
DTE: HERIBERTO DE JESUS VASQUEZ VELEZ. 

DDA: CONSUELO MONTES LEDESMA. 

CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez, informándole que el anterior oficio DESAJCL021-186 

del 18 de junio de 2021, procedente de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 

de Cali- Valle del Cauca, donde comunican que el embargo fue incluido en el sistema de 

liquidación de nómina y queda pendiente para descontar como quiera que tiene un descuento 

activo.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 27 de julio de 2021. 

 

 

ANGELA MARIA LIBREROS TORRES. 

Secretaria. 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No.384. 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

SANTIAGO DE CALI, VEINTISIETE DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

Rad: 76001400301020200064300 

 

En virtud al informe de secretaría, y revisado el oficio allegado por la Dirección Ejecutiva Seccional 

de Administración Judicial de Cali, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PONER en conocimiento de la parte actora el oficio DESAJCL021-186 del 18 de junio de 2021, 

originario de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Cali- Valle del Cauca, 

donde comunican que la orden de embargo fue incluido en el sistema de liquidación de nómina de 

los servidores judiciales Efinomina, y queda pendiente para descontar como quiera que tiene un 

descuento activo. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 
VICTOR GUILLERMO CONDE TAMAYO. 

5.  

Estado No.123 

Fecha: 03 Agosto de 2021 


